
Facultad de Derecho y
Ciencías Políticas

(FADCTP)

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N'OO2-2026-FADCIP-UNAP

lquitos,26 de enero del 2026

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLíTICAS DE TA UNIVERSIDAD NACIONAI DE LA

AMAZONIA PERUANA

VISTO:

El Of¡c¡o N' 002 - 2025 - DA - FADCIP - UNAP, suscr¡to por el director del Departamento Académ¡co, de la

Facultad de Derecho y C¡encia Polít¡ca de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, Abg. Martín
Tafur Bou llosa, Mgr.

CONSIDERANDO:

Que el d¡rector del Departamento Académico, de la Facultad de Derecho y Ciencia Polít¡ca, de la Un¡versidad
Nacional de la Amazonia Peruana, med¡ante el Ofic¡o N' 002 - 2026 - DA - FADCIP - UNAP, del 14 de enero
del 2024, solicita el contrato de dos docentes, para el semestre académico 2026 I y 2026 ll.

Que, el Estatuto de la Universidad, prescr¡be en su artículo 33 ¡nc. b), como uno de las atribuc¡ones del
director del Departamento Académico, "Elevar al decano las necesidades de personal docente acordadas
en ses¡ones del Departamento."

Que, de acuerdo al artículo 67.2.7, de la ley un¡versitar¡a Nl 30220, es el Consejo de Facultad, el que

propone la contratac¡ón de docentes, al Consejo Un¡vers¡tario; órgano de gob¡erno, que no está en
funciones, por falta de quorum.

Que, el decano de la Facultad, como máxima autoridad y a la vez pres¡dente del Consejo de Facultad, de
acuerdo al artículo 70,3, de Ia ley un¡versitaria, t¡ene como uno de sus atr¡buciones, "Dirigir
académicamente la facultad, a través de los directores de los Departamentos Académ¡cos, de las Escuelas

Profesionales y Unidades de Post Grado.

Que, es necesario cubrir la carga académica, con docentes contratados el presente año Académico 2026 I

y 2026 ll, como lo solic¡ta el dlrector del Departamento académico de la Facultad, Abg. Martín Tafur Boullosa
medlante Oficio N' 002 - 2026 - DA - FADCIP - UNAP; y

En uso de las atr¡buc¡ones que le confiere la ley un¡versitar¡a, N" 30220 y el EGUNAP; con cargo a dar cuenta
alConsejo de Facultad.

SE RESUE[VE:

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR la comisión es peclal, encargada del concurso, para la contratación de dos

docentes en la Facultad, para el año académico 20261y 202611; comisión que está conformada por:

P resid e nte
Miembro.
Miembro.
Miembro.
Veedora.
Asistente.

RTI

La com n designada por la presente resoluc¡ón, tiene vigencia de eficac¡a anticipada, desde el01de enero
del 20 sta el 30 de dic¡e6 bre del 2026
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trlg. Jor e WalterCanrbero Alya
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C.c. Archivo, int., Dep. Académico
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Abg. Martín Tafur Bou llosa

Abg. Jaime Eduardo Meléndez Aspajo.
Abg. María lsabel Vásquez V¡llacorta
Abg. Billy Jackson Arévalo Sánchez
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